
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00036-00. 

 
No se admite la notificación del libelo introductorio que aduce el 
mandatario de la parte actora efectuó al correo electrónico del 
demandado Néstor Yecid Pico Rojas, pues al inicio del escrito 
introductorio, el togado aduce que desconoce si el extremo pasivo 
cuenta con dirección electrónica, lo que ratificó en el acápite de 
notificaciones. 
 
Además, el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
prevé que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, 

carga que no acreditó. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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